
DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1811. 

San Rafael Arcángel. =; Quarenta horas en la iglesia hospital 
de S. Juan de Dios. 

r= J ; — — 1 —-^— ====== 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. dehoy. 

Épocas. 

7 de la ra'. 
"12 del dia. 

í de la t. 

Termómet. 

7 s. 0. 
13 s. 0. 
10 s. 0. 

Barómet. 

26 p . 1 1. 
25 p. 
a; p.nfi.: 

Atmosfera. 

E.-sudreste y R. 
Sud y R. 
S.-sud-ou. y Ll. 

El 8 de la luna. 

Salee i sol alas 6 
y 3601. y se pone 1 
á las 5 y 24. 

_ 1.1 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 16 de setiembre de 1811. 
D. JOSSF N, AFOLEON 2Q.R LA GRACIA DE DlOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. * .iicw¡ 
Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, y oído el consejo 

de Estado,. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO r. » Los sueldos debidos á empleados, retirados, reforma­

dos ó pensionistas del estado hasta el dia 6 de julio de 1808 están com-
prehendidos en la disposición del artícujo 1.° de nuestro decreto de 9 de 
junio de 1809 sobre la deuda pública. 

.ART. 11, Los sueldos devengados en servicio nuestro desde el 6 de ju ­
lio de 1808 en adelante, se incluirán en el presupuesto de empleados del 
respectivo ministerio por el total de su dotación corriente, desde el dia 
en que prestaron el juramento de fidelidad hasta el dia en que fueron 
nombrados por Nos, ó por nuestros ministros á nombre nuestro para 
los destinos que sirven ó han servido* 

ART. ni. En la misma forma los sueldos posteriores al 6 de julio, 
correspondientes al servicio de empleos suprimidos por Nos , se compre-
henderán en el presa puesto .de. s.U ministerio respectivo, desde el dia en 
que los empleados, en ellos prestaron el juramento de fidelidad hasta el 
dia de la supresión de sus empleos. 

ART. iv. Los acreedores á-sueldos de retiro ó reforma, devengados 
desde el dia ó de julio de 1808 por títulos anteriores á esta fecha se 
eomprehenderán en el presupuesto de su ministerio por el total de sus 
antiguas concesiones, desde el dia en que prestaron el juramento de fide­
lidad hasta el 14 de julio de 1808, si hubiesen permanecido en pais 
sumiso. 

ART. v. Los pensionistas: por titulo anterior, al- 14 de julio de 1809 
se incluirán en el presupuesto del ministerio hasta aquel día por el todo 
de sus antiguas pensiones desde el dia del jura¡ncutQ de fidelidad, si hu­
bieren siempre permanecido en pais. sumiso. 
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ART vi. Si los referidos pensionistas fuesen mugerés, qué no hubie« 
sea prestado individuaimente el juramento defiuelidad, pero que hubie­
sen permanecido en pais sumiso^ las pensiones que ks correspondan ss 
incluirán en presupuesto desde el dia que prestó el juramento la muni­
cipalidad del pueblo de su domicilio. 

/,B.T. VII. Debiendo quedar en su fuerza y vigor todas las.disposicío* 
nes contenidas én-nuestro decreto de 14 de julio dé 1809, lo? süeldbá de 
retiro, reforma ó pensiones' que Hubiésemos declarado 6 declarásemos de 
nuevo á tenor dé esta leí, se incluirán en presupuestó desde la fecha dé 
los decretos de su concesión; pero si los referidos sueldos ó pensiones 
declaradas por Nos proviniesen de títulos antiguos, se incluirán en pre­
supuesto desde el 14 de julio de 1&09 en la quotá á que ios reduxo esta 
léi. Si proviniesen de reformas por supresión de empleos mandada porj) 
r íos, se incluirán desde el dia de Iá supresión .que motivó la reforma. 

' A M ; "VIII. Los sueldos dé retiros civiles y todas las pensiones se in­
cluirán en presupuesto del ministerio de Hacienda: á consecuencia cesa­
rán los respectivos ministros de incluirlas en el suyo, en el qual com-
prehenderán como hasta aqui los sueldos de reformados de su respectiva 
dependencia^ 

AifT. ix. Lo anteriormente hecho en' conformidad á nuestras reales , 
resoluciones queda confirmado¿ 

'kftT. x. Nuestros ministros^ cada Ün8 éri lá paité que le toca, que-, 
dan encargados de la execucion de este decreto, r r Firmado r r YO EL 
1EI.—Por S. M., el ministro secretario de Estad©=Firmado=Mariante 
Luis de Urquijo." 

áyisós ÁL púBiicói 

Posturas hechas én la^íeíecturá de está provincia dé Madrid" á bié-
nes nudo-mies vendibles en pública subasta conforme ál real decreto 
da 16 de octubre del año último, en el dia de ayer 23. 

Fincase Valores. Posturas. ¡ 

En la provincia de Xerez de la Frontera :üná- halla 
que llaman la Colmenera; de 44 afanzáda's. fi . '.; álfico é iéoo 

En la de Aragón: una dehesa hombrada Cabiliosba-
xo?. . . . . . . ; . ; ; ; . . i . . ; : . . . ¡ . ; . .-'. . ; ; i ; . ; .79058.23 70558,28 
El primer remate de estas fincas se ha5 de celebrar d dia 4 del pró­

ximo mes de noviembre en una de las salas del extinguido consejo dé'-' 
Indias,;caSa Uaimada de los consejos ¿ á laá i b de su mañana; 

Los sugetos reformados y retirados rehabilitados por reales décretp?¿ 
y pí;r Consiguiente incluidos por su respectivo haber en presupuesto?, y 
con derecho á su percibo del tesoro público, podrán satisfacer la Contri- ' 
bucion del 15 per ico de inquilinatos en psgarés ó_ recibes á cuente de ' 
sus sueldos' devengados. -^-Lcs exemplares impresos de estes psgarés sé 
les fícilitaíán en el test ro público , adonde podrán p.cudir á rectgerlcs 
los referidos sugetos que debata pagar la ccruribidon , presentando an­
tes el aviso que se les dio de haber sido rehabilitados; • . 

.¿s 
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t NOTICIAS ̂ ARTICULARES DE MADRID. 

Balsa. Din 23 de octubre de 1821. 

Vale*.ríales»»<«• i i i tí • t • ¡ * • » • > i 1 a ¿ ¡ «• 1 í . > p5Í . 
Cédulas hipotecarlas. . . . . . . • • . .» • ; . •» • ( • .« • . « . . . , p 6 | 
Certificaciones del tesoro p u b l i c ó . ' . ' . . . . . ' . . . . . . . . 8a á |¿, 
Oro español costra p l a t a . . . . . . . . . . . » • 11 

C«río íl¿ /o* gaiteros coloniales. 
Cacao dé Caracas.. . . i ! rs. libra, 
Dicho Guayaquil. . . • •..' . 4 . . . .t « . . . . * . . ¡. < »»• 7 
Azúcar blanca ñor 130 rs. arriba, 
Dicha terciada. • . . . • ¿ • i . . v . . . . . . . i 14 
Canela deCéilan.<!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 rs. libra-
Dicha de Manila. = ¿ ¡ . . . . . . . . . . . . 26 
Pimienta da T a b a s c o ; . . . . . . . . ¡ . , . . 6 J 
Dicha de la India; . . . . . , . . , . $% 
Clavillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. i . . . . . . . 55 
Cochinilla. ¡ - . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 
Pilo de Brasil ¿. i ¿ . . . . . i . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . ¡ 7 
Bacalao de segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 rs. arroba; 
Dicho tercera 60 
Azafrán.. a . ' . . .' 1 . . ¿. ¿. i . 1 J. . . ' i . . ¿ ¡'.- ¡ 180 rí; libra; 
Pino catorceno pardoi-f Todos de Brihuega, *j . . 26 rs. vara¿ 

3° 
36 , 

" i ' 'AVISOS. 

Los que djiiérári hácér poátüía y.eríteráfsé dé las coridieionesdé Ué 
fcontratas que se han ,de celebrar para la provisión de paja y cebada de 
las reales caballerizas, podrán acudir á la secretaría de la superinten­
dencia general de la casa real desde éste dia y siguientes, desde las 9 de 
la mañana hasta las 4 dé láíafdéj liaíta él diá i6-áel corriente inclUsi-
vés, en que se liará él remate "en"él mejor postor á las i'a de sa mañana.-

Un joven de circunstancias^ que tiene algún conocimiento de las len-
gnas inglesa, francesa é italiana, desea dar lecciones de estos idiomas en 
las horas que tiene desocupadas de SU destino, que son las tardes y las 
noches , á todos aquellos sugétos que gusten favorecerle; para lo qual 
s&acudirá al puesto principal de este periódico, tartera de.san Geróni­
mo, frente al ex-convento de la Soledadí: 

Sé desea'u-aa doncella decente', que sepa eoséf, planchar y demás ne­
cesario para servir én casa de Un caballero solo. Se acudirá á la callé 
Mayor¿ n.° 11, quarto principal, casa de la real fábrica deGuadalaxara¿ 

VENTAS. 
, -Quien quisiere comprar Un forte-piano vertical ¿cbnstruido por uno 
fle los mejores autores extrangéros i y muí bien tratado, acuditá al ai-
macen de paños de Guadalaxara, quarto principal, donde se manifesta­
rá y dará con la mayor equidad. 

Én la calle de Alcalá ¡ casa de loé cristales; qusrtc- s . ° , se hallan dé 

Pino catorceno pardoi r Todos de Brihuega,*} . . 
Dicho gris. ¿ y se hallan en el ine- > . ¡ 
Dicho verde . . ; . ; . . . I son del Peine, n.° 20. J . . 
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4 ? * , - ' ••-. 

yeuxa. 8 barrite^dé ron de primer* calidad, de 3 arrobas cada «no , al 
precio fixo de tapo rs. cada barril, 

En casa del maestro de coches, calle del Desengaño, frente á la porte­
ría de Portaceli, ¿e venden dos. coches, el uno á la inglesa, con 8 vidrios 
y 8 persianas, casi niievp ; y el otro con cajea á la inglesa y juego á,lat 

española, los qualés sedaran con eqüida.d. También darán razón de la 
venta de una camode madera fina para matrimonio ? coa toda la colga­
dura de rasohso. 

En la calle de santa Isabel, casa núms. l y 8, man?. <S y acera del hos­
pital d&san Ju<an de Dios, se alquila un quarto ,2,° con bastante sol y 
muchas luces. En la tienda vidriería s«a.en .la,misma casa están las lla­
ves y darán razón. 

. . . ,T,EJVS:PASQS., , "i 
En uno de los mejores parages de esta corte, por la bella situación 

que goza , se traspasa ó subarrienda con peraúsq del casero una tienda 
con su habitación correspondiente, que. gana.un alquiler moderado, mui 
acreditada en el ramo de aceite y vinagre, por solo el importe en que se 
convengan de los enseres, liíijfs. y anaquelería que tiene : todo, está.casi 
nuevo, y pintada del mejor gusto Ja, tienda; jo que se .arreglajcá todo,lo 
posible á menos del coste que, ha, .tenido,. Darán, .razón del sugeto cg.a | 
quien se ha de tratar en el puesto, de este, periódico., situado enfrente de ¡ 
santo Tomas. 

Con permiso del casero, se traspala una tienda sita en la calle, de Ja-
cometrezo, esquinal la del Horno de la Mata., casa núm, 13. Se tratá/.á. 
de ajuste con el mismo que la habita. j ;',.... 

.; i ,', ; ..- HODRIZ^. ¡¡3 ¡ , .,!;; ... 
Juliana Torres, de edad de a$ años, se halla con leche de un mes , y 

solicita criar en su casa 6 en la de los padres; tiene quien la abone. Vive 
calle de san Bernardo , núm, o. 

T E A T R O S , 
' ' ' . V. ' ' . i : : i -

En el d^l Príncipe , á las 7 d§ la ttQehev.se^ e$e£Utará la comedia , 
en un acto titulada los pechazos y la opereta eliEng^ñadof engañado, y 
el saínete los Zapatos. Actores en la-comedia; se&ora,s,Rosa,r.io García y 
Torres: señores Pqnce,, Avecilla -, Contador y Alverá, Id., ert la opereta; 
señora Lledó: señores Muñoz, Cristiani,.Justo Mas y Alverá. 

En el de la Cruz , á la? 4 | de la.j tarde , se executaráola contedla 
en 5 actqs titulada,la Cándida, Q el Precipitado; 5egu,irá-3unai.tOBadilja,. 
y sé dará fin con un buen sainét?. _ ¡ 

Nota. -Mañana viernes ^representará en dicho¡colisep e,l..dra?na tir 
tulado la Piedad de un hijo vence la impiedad de. un padre, y real Jura 
de Artaxerxes;.y se dará fin con un baile nuevo, compuesto perel señ.oí ; 

Sandalio Luengo , titulado los Tenderos-chismosos, en el que salen la 
mayor parte de los. actores'de la compañías cQtóadosejvla,; benignidad. 
áe un público á quien tanto de$ear¿ complacer, :. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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